
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00850 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL. 
 

1-. Téngase en cuenta que el auto admisorio fue notificado a la Defensora 
de Familia y al Procurador Judicial adscritos (archivo No.7). 

 
2-. Revisados los documentos del archivo No.8, se hace necesario requerir 

a la demandante para que aporte la constancia de que trata la sentencia C-420-
2020, hoy inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto al mensaje 
enviado al demandado el 2 de marzo de 2022 y el de octubre 26 de 2021 (que obra 
en el archivo No.2). 

 
3-. De conformidad con el poder que milita en las páginas 2 y 3 del archivo 

No.9, se dispone: 
 
3.1-. Tener al demandado por notificado del auto admisorio por conducta 

concluyente (artículo 301 del C. G. del Proceso). 
 
3.2-. Reconoce como apoderado judicial del demandado Alfredo Perdomo 

Ramírez al abogado Orlando Gómez Serna, en los términos y para los fines allí 
indicados. 

 
Puesto que el abogado no manifestó si el correo que reporta en el poder 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, por el Juzgado con 
fundamento en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021 
se efectuó la consulta por número de cédula advirtiendo que no aparece ninguna 
dirección electrónica, por ende, se requiere al apoderado para que la inscriba en 
el SIRNA y lo acredite con la respectiva certificación. 

 
3.3-. Conforme al documento de las páginas 11 a 15 del archivo No.9, se 

tiene por contestada la demanda por el señor PERDOMO RAMÍREZ, sin 
proposición de excepciones. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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Sandra  Mejia Mejia
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